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INSTITUTO DE VIVIENDA  DE LA PROVINCIA DE SALTA 

 
 
 
El presente informe sobre la Auditoria al Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda (IPDUV) de 
la Provincia de Salta, realizada entre los días 14 al 18 de Mayo de 2018 contiene 
relevamientos, acciones y comentarios sobre la gestión institucional, las acciones desarrolladas 
y la utilización de los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) y otros recursos 
nacionales, durante el ejercicio 2017, que reflejan el estado de situación del Organismo 
Provincial al 31 de diciembre de 2017. 
 
La Comisión estuvo integrada por el Arquitecto Roberto López, el Contador Alberto Brecelj y la 
Licenciada Natalia Saá.   
 
Para la elaboración de este Informe, producido por la Secretaría de Vivienda del Ministerio del 
Interior Obras Públicas y Vivienda, correspondiente al año 2017, se ha tenido en cuenta: 
 

 El Informe de la Auditoría realizada al Organismo, entre los días  16 al 17 de Junio de 2017  
con relación al Ejercicio 2016, así como los correspondientes a ejercicios anteriores. 
 

 Los informes trimestrales de avances físico financieros de las obras y la situación financiera 
del IPDUV correspondiente al año 2016, remitidos por el organismo provincial, según lo 
establecido en el Decreto N° 2483/93. 

 

 La documentación e informes entregados a los integrantes de la comisión, por los 
responsables de las distintas áreas del Organismo. 
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Las Auditorias anuales realizadas a los organismos ejecutores integrantes del Sistema Federal 
de la Vivienda, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 9° de la Ley Nº 24.464, así como 
del Decreto N° 2483/93, resumen la evolución del Fondo Nacional de la Vivienda -FO.NA.VI.- y 
de los Programas Federales durante el ejercicio vencido, exponiendo aspectos institucionales, 
líneas de acción, producción física, aspectos sociales, estados financieros y contables y la 
evaluación de las intervenciones constructivas que se realizan a través de los Organismos 
Ejecutores. Para cumplimentar esta tarea, se aplica una metodología elaborada por el Equipo 
Profesional Auditor interdisciplinario, y destinado a las diferentes áreas a auditar. En esta 
metodología,  se prevé la recolección de información en los citados organismos a través de un 
conjunto de Planillas que en todos los casos serán completadas con evidencias respaldatorias.  
 
Aclarado esto se deja constancia que los puntos 1, 2 y 3 del presente informe fueron 
confeccionados por un profesional que no integró la comisión  y se limitó a hacer una 
evaluación a partir de la información enviada por el Instituto Provincial de Vivienda. 
 
Para este informe, las conclusiones de los puntos mencionados en el párrafo anterior fueron 
elaboradas por la Arquitecta María Elena Mazón. 
 
1. SITUACION INSTITUCIONAL. 
 
1.1. Marco Normativo del organismo. 
 
Durante el ejercicio 2017 el Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda (IPDUV) de la 
Provincia de Salta continuó operando como organismo descentralizado y autárquico del Estado 
Provincial, dependiendo jerárquicamente del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 
provincial, a través de la Secretaría de Obras Públicas.  
Por Ley Provincial N° 6844/96 la Provincia prestó su adhesión a la Ley Nacional N° 24.464 
“Sistema Federal de la Vivienda” a nombre de la Dirección Provincial de Vivienda. El Art.3° de 
esta Ley fue modificado posteriormente por la Ley N° 7.130/01, por la cual se estableció que el 
organismo de aplicación en la jurisdicción provincial para administrar los recursos del Fondo 
Provincial de la Vivienda es el “Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda de la 
Provincia de Salta”. 
 
1.2. Autoridades del organismo a la fecha del informe. 
 
Durante 2016 continuó en la Presidencia  del  organismo provincial el Ing. Sergio Alberto 
Zorpudes.  
 
Asimismo, la planta del personal jerárquico del IPDUV al 31/12/17 se encontraba a cargo de los 
siguientes funcionarios:  
 
Presidente:          Ing. Sergio Alberto Zorpudes 
 
Secretario Ejecutivo:    Dr. Mauricio Chaneton 
Área Recursos Humanos:      Lic. Elisa Rangil Silva 
Área Administrativa Financiera:    Cra. Patricia Gareca     
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Área Social:     Ing. Alicia Virginia Galli   
Asesoría Jurídica:      Dr. José Hubaide 
Área de Control de Gestión y Auditoría: Ing. Esteban Cha Usandivaras   
Área de Sistemas:       Lic. Margarita Baucis  
Área Unidad Central Contrataciones:  Dra. Fernanda Cortez Gil                    
Área de Proyectos:       Arq. Vicente Gallipoli. 
Área de Control de Obras:    Ing. Federico Gauffin  
Unidad Ejecutora de Programas  
Descentralizados:    Arq. Juan Carlos Bernasconi 
Programa de Integración  
Sociocomunitaria:    Ing. Adriana Pérez 
Área Coordinación Notarial:    Esc. Víctor Esteban Fernández 
Área Comunicaciones y Relaciones  
Institucionales      Lic. Lorena Cánepa 
 
1.3. Planta de Personal. 
 
La planta de personal vigente al 31/12/17 se encontraba integrada por 229 agentes de los 
cuales 143 agentes (62,45%) pertenecen a la Planta Permanente, 31 agentes (13,54%) a 
Personal Contratado, 32 agentes (13,97%) a la Planta Transitoria en carácter de aspirantes y 23 
cargos (10,04%) a cargos políticos sin estabilidad.  
Del total 229 agentes, 67 son profesionales y/o técnicos (29,25%) y los 162 agentes restantes  
(70,74%) corresponden al personal administrativo. 
 
En el siguiente cuadro se detalla la planta de personal correspondiente al trienio 2015  -  2017: 
 
Año Planta 

Permanente 
Planta 

Contratada 
Planta 

Transitoria 
Total Profesionales 

y/o Técnicos 
Administrativos 

2015 146 13 48 207 163 59 

2016 161 14 24 199 142 57 

2017 143 31 32 206* 67 162 

(*) No se incluyen 23 cargos políticos sin estabilidad.  

 
De acuerdo a lo consignado en el cuadro precedente y con relación a 2016 se observa un 
incremento de 7 agentes.     
 
Se adjunta como Anexo la Planilla N°1, en la cual se consigna el detalle de la Planta de 
Personal por cada una de las dependencias del organismo provincial. 
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2. LINEAS DE ACCION DESARROLLADAS.  
 
2.1. Operatorias FONAVI durante el ejercicio. 
 
En el transcurso del año 2017 el IPDUV continuó con la terminación de obras incluidas en las 
Operatorias FONAVI implementadas en ejercicios anteriores, las que se consignan a 
continuación y cuyo detalle con respecto al marco normativo, destinatarios, rol de actores 
intervinientes, cuotas y plazos, se consigna en las Planillas 2.1., que se adjuntan en el Anexo 
DOCUMENTOS. 
 
Programa Nuevo Hogar – Resolución N°6: la ejecución de viviendas se realiza por medio de los 
Municipios o Entidades Intermedias, como Operatoria Descentralizada.  
La Operatoria comprende Programas para la construcción de viviendas a ejecutarse en el 
ámbito de los Municipios intervinientes. 
 
Programa Vivienda Digna – Resolución Nº18/2006: Créditos individuales destinados a familias 
de muy escasos recursos, en terrenos propios,  para la construcción desde un núcleo húmedo 
hasta una vivienda completa.  
 
Programa Mi Casa – Resolución Nº20/2008: Construcción de viviendas nuevas de hasta 44m2. 
en terreno propio con dominio legalmente saneado. La ejecución de las obras se realiza a 
través de entidades intermedias o municipios.  
 
Programa de Recuperación de Viviendas y terrenos deficitarios – Resolución Nº21/2008: 
Mejoramiento de viviendas existentes mediante su ampliación y/o completamiento, en 
terrenos de propiedad de los beneficiarios con dominio legalmente saneado. La ejecución de 
las obras se realiza a través de entidades intermedias o municipios.  
 
Programa Plan Salteño – Resolución Nº 38/2011: Construcción de diferentes prototipos de 
vivienda de 2 dormitorios con una superficie que varía entre 55 a 62 m2. ,de acuerdo a la zona 
bioclimática y con un 5% de viviendas de cada programa destinado a familias con miembro 
discapacitado de 62 m2.. Niveles de terminación mínimos e infraestructura completa. Terrenos 
aportados por el IPV y destinado a la Demanda Libre.  
 
Programa de Núcleos Sanitarios – Res. Nº 25/IPV.: Obras de completamiento y/o 
mejoramiento de viviendas existentes,  en terrenos de propiedad de los beneficiarios,  
mediante la ejecución de núcleos sanitarios. Destinado a personas de escasos recursos que 
posean una vivienda deficitaria con agua y desagüe a pozo. Los municipios proponen los 
destinatarios  y procede a ejecutar un núcleo sanitario de baño y lavadero.  
 
2.2.    Línea de Acción orientada a discapacidad. 
 
Como fuera explicitado en Informes de ejercicios anteriores, el IPVU no cuenta con una 
reglamentación específica que establezca condiciones técnicas para unidades destinadas a la 
población con capacidades diferentes. No obstante el organismo  atiende el requerimiento 
cuando se presenta algún caso en particular de este segmento de la demanda, teniéndose en 
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cuenta la normativa técnica del documento elaborado oportunamente por la ex Secretaría de 
Vivienda y Desarrollo Urbano denominado “Barreras Arquitectónicas”.   
Este temperamento fue el adoptado en la ejecución de las obras correspondientes al Programa 
Federal de Construcción de Viviendas. No obstante, en las obras correspondientes al Programa 
Federal Plurianual el IPVU, en concordancia con lo establecido en el marco normativo, ha 
dispuesto que un 5% de las viviendas a ejecutarse correspondan a tipologías para la atención 
de este tipo de demanda, fundamentalmente de discapacitados motrices, mediante una 
ampliación de superficies y características apropiadas para su normal desenvolvimiento dentro 
y en el acceso a la misma. 
 
2.3. Programas FEDERALES durante el ejercicio.  
 
Durante el ejercicio auditado el IPVU ha desarrollado obras encuadradas dentro de los 
siguientes Programas Federales implementados por la Nación. El detalle de cada operatoria 
con indicación de destinatario, fuente de financiamiento, rol de los actores intervinientes y 
modalidad de recupero se encuentran consignado en las Planillas Nº2 que se adjuntan en el 
Anexo DOCUMENTOS.  
 
 Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas “Mejor Vivir”.  

 
En el Convenio Marco con Nación del 29 de julio del 2004 fue comprometido un total de 5.710 
intervenciones. La modalidad de contratación, por licitación pública o concursos de precios,  se 
realiza a través de relevamientos realizados por personal social y técnico del Instituto sobre la 
población demandante, la cual es aportada por los municipios y revisada por el Instituto. 
Las soluciones contemplan los siguientes módulos: dos dormitorios, dormitorio y baño y baño 
y cocina, con las instalaciones correspondientes.  
 
 Programa Federal de Solidaridad Habitacional - Subprograma de Viviendas para 

Emergencia Hídrica. 
A través de este Subprograma se ha dado respuesta, con la ejecución de unidades 
habitacionales, a familias carentes de recursos y cuyas viviendas originales se encontraron 
afectadas por las lluvias extraordinarias producidas en el período estival, siendo los terrenos 
de emplazamiento de las nuevas unidades pertenecientes al Estado Provincial. 
 
 Programa Federal de Integración Socio comunitaria. 

 
El Programa tiene por objeto solucionar la Emergencia Habitacional y Ocupacional, 
implementando planes de vivienda por intermedio de Cooperativas de Trabajo, integradas por 
beneficiarios del Programa Jefes y Jefas de Hogar Desocupados. 
Contratos de ejecución entre municipios y cooperativas, donde cada una de éstas puede 
construir hasta 4 viviendas por etapa. Los terrenos son de propiedad del Estado Provincial o de 
particulares con cesión al IPV. Viviendas de 2 dormitorios de 44 m2., niveles de terminación 
mínimos e infraestructura completa, financiadas con fondos provenientes de la Nación.  
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 Programa F. Plurianual de Viviendas para Aborígenes y Rurales. 
 
El Subprograma Federal de Viviendas  Rurales es un subprograma de construcción de viviendas 
con infraestructura de servicios destinado a familias asentadas en las áreas rurales, a fin de 
generar una política que resuelva simultáneamente problemas habitacionales, de empleo y 
producción.   Asimismo, el  Subprograma Federal de Viviendas con Aborígenes es un 
subprograma de construcción de viviendas con infraestructura de servicios destinado a 
comunidades aborígenes.    
 
 Subprograma Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano – Obras de nexo de  

Infraestructura y Complementarias. 
 
A través de este Subprograma, correspondiente al Programa Federal de Construcción de 
Viviendas, la Nación ha financiado la ejecución de aquellas obras de nexo de infraestructura 
y/o complementarias necesarias e imprescindibles para la habilitación de los conjuntos de 
vivienda en ejecución y/o a realizarse, las que por su envergadura y costo no puedan ser 
afrontadas por los organismos ejecutores de las mismas. 
 
 Programa Federal  de Construcción de Viviendas. “Techo Digno”.  

 
A través de este Programa de contratos tradicionales de Obra Pública se ejecutan viviendas 
destinadas a la Demanda Libre y/o Asociaciones Intermedias sin fines de lucro.  
Al efecto el IPV desarrollo diferentes anteproyectos de prototipos de viviendas  de 2 
dormitorios de entre 55,00m2. - 62,00 m2. Varían de acuerdo a la zona bioclimática de 
implantación, de los recursos de la zona, valor histórico y/o turístico, etc. El 5% del total de las 
viviendas del Programa  será destinada a familias con miembro con algún tipo de discapacidad, 
de 2 dormitorios y de aproximadamente 62,00 m2., de superficie cubierta.  
Los terrenos son aportados por el IPV o por los oferentes, lo cual se encuentra establecido en 
los Pliegos del llamado a Licitación.  
La Nación aporta los recursos para el financiamiento de las obras de vivienda, aportando el IPV 
los montos correspondientes a las obras de infraestructura correspondiente.  
El plazo de amortización será de 300 meses con hipoteca a favor del IPV y con una tasa 
diferencial del 3% anual.   
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3. ESTADO DE EJECUCION DE OBRAS POR PROGRAMA.  
 
3.1. Programa FO.NA.VI. 
 
3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante el año 2016 y 2017, según   

Operatorias 
 

Recursos 
Tipo de 

Operatoria 

Operatoria 
Iniciadas en 2016 Iniciadas en 2017 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

Créditos Individuales. Resol. 
18/2006.”Vivienda Digna”. 

--- 29 --- --- 

Plan Salteño 11 --- 59 --- 

FO.NA.VI. 
Descentraliza-
das 

Nuevo Hogar Resol.6 --- ---  85 

Nuevo Hogar Reconvertidas de 
Resol.1 a 6 

--- --- --- --- 

“Mi Casa”. Resol.20/2008 58 --- 160 --- 

Recuperación  Viv.  y Terrenos 
Deficitarios. Resol. 21/2008 

--- 76 --- 362 

Núcleos Sanitarios --- 121 --- 432 

TOTALES 69 226 219 879 

Información Certificaciones IPV 
 

El  detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas correspondientes a 
las distintas Operatorias durante el ejercicio 2017, montos contractuales y plazos de ejecución, 
se consignan en las Planillas 3.V.E y 3.V.T. que se adjuntan como Anexos. 
 
 
3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante el año  2016 y 2017, según 

Operatorias 
 

Recursos 
Tipo de 

Operatoria 

Operatoria 
Terminadas en 2016 Terminadas en 2017 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

Créditos Individuales. Resol. 
18/2006.”Vivienda Digna”. 

--- 84 --- 85 

Plan Salteño 46 --- 11 --- 

FO.NA.VI. Descentralizadas 

Nuevo Hogar  Resol.6 40 10 --- --- 

Nuevo Hogar Reconvertidas 
Resol.1 a 6 

---    

“Mi Casa”. Resol.20/2008 109 46 135 --- 

Recuperación  Viv.  y Terrenos 
Deficitarios. Resol. 21/2008 

--- 171 --- 278 

Núcleos Sanitarios --- 115 --- 161 

TOTALES 195 426 146 524 
Información Certificaciones IPV 

 
El  detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas correspondientes 
a las distintas Operatorias durante el ejercicio 2017, montos contractuales y plazos de 
ejecución, se consignan en las Planillas 3.V.T. que se adjuntan como Anexos.  
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3.1.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al  31/12/16 y 31/12/17,  según 
Operatorias. 

 

Recursos 
Tipo de 

Operatoria 

Operatoria 
Ejecución  al 31/12/16 Ejecución  al 31/12/17 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

Créditos Individuales. Resol. 
18/2006.”Vivienda Digna”. 

--- 41 --- 41 

Plan Salteño 11 --- 59 --- 

FO.NA.VI. 
Descentraliza-
das 

Nuevo Hogar  Resol.6 --- 15 --- 15 

Nuevo Hogar Reconvertidas 
Resol.1 a 6 

--- ---   

“Mi Casa”. Resol.20/2008 265 --- 290 --- 

Recuperación  Viv.  y Terrenos 
Deficitarios. Resol. 21/2008 

--- 458 --- 542 

Núcleos Sanitarios --- 541 --- 812 

TOTALES 276 1055 349 1410 

Información Certificaciones IPV 

 
El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/17,  
Correspondientes a las distintas Operatorias, se consignan en las Planillas 3.V.E. que se 
adjuntan como Anexos.  
 
3.1.4. Créditos individuales y/o mancomunados iniciados y terminados durante el año 2016 

y en ejecución al 31/12/17, según las distintas modalidades. 
 
El detalle de los Créditos Individuales iniciados y terminados durante el Ejercicio 2016 y en 
Ejecución al 31/12/17 se encuentra consignado en la Planilla 3 CRED., la que se adjunta como 
Anexo al presente informe. La cuantificación de los mismos se halla consignada en los cuadros 
de los Puntos 3.1.1. a  3.1.3., precedentes.  
 
3.1.5.   Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y terminadas 

durante el año 2015 y 2016 y en ejecución al 31/12/16 y 31/12/17. 
 
 

Recursos Tipo de Obra 
2016 2017 

Inic. Term. En Ejec. Inic. Term. En Ejec. 

FO.NA.VI 

Infraestructura/Nexos y 
Complementarias 

6 6 9 12 9 12 

Puesta en valor de 
Conjuntos FONAVI* 

2 1 1 --- --- 1 

TOTALES 8 7 10 12 9 13 

(*) Obras Complementarias y Asistencia Financiera a Municipios. 

 
El detalle de las obras de Infraestructura, Nexos y Complementarias iniciadas y terminadas 
durante 2017 y en ejecución al 31/12/17, así como tipo de obra, montos contractuales y plazos 
de ejecución se consignan en las Planillas 3.I.T. y 3.I.E que se adjuntan como Anexos al 
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presente informe.  (No se incluyen las obras del P.F. de Mejoramiento del Hábitat Urbano, las 
que se tratan en el punto de los Programas Federales. 
 
3.1.6. Obras de Equipamientos iniciadas y terminadas durante el año 2016 y 2017 y en 

ejecución al 31/12/16 y 31/12/17. 
 

Recursos Tipo de Obra 
2016 2017 

Inic. Term. En Ejec. Inic. Term. En Ejec. 

FO.NA.VI Equipamientos 2 2 4 1 1 4 

TOTALES 2 2 4 1 1 4 

 

El detalle de las obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante 2017 y en ejecución al 
31/12/17, así como tipo de obra, montos contractuales y plazos de ejecución se consignan en 
las Planillas 3.E.T. y 3.E.E que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
  
3.1.7. Costos finales, superficies promedio y plazos de ejecución de las Viviendas 

terminadas durante el año 2017, según Operatorias. 
 

Operatoria 
2 Dormitorios 

Sup./ m2 Costo $ $/m2 

“Mi Casa”.  
Resol.20/2008 

44,00 178.105 3.957 

Plan Salteño.* 47,40 923.526 19.484 

 
*Los valores detallados para el Programa, corresponden a una sola obra terminada durante el ejercicio 

2017. 

 Se informa que los valores consignados resultan del promedio ponderado de las viviendas 
terminadas durante el ejercicio pero iniciadas en diferentes años, siendo los valores de precios 
a  valores  corrientes, según la fecha de contrato.  
 
La información soporte del cuadro precedente se encuentra registrada en las Planillas 3.V.T, 
que se adjuntan como Anexos.  
 
3.1.8.  Identificación de los proyectos paralizados y/o rescindidos. Causas / Medidas para su 

reactivación. 
De la información consignada en las planillas de obras en ejecución se continúa observando la 
situación del proyecto que se detalla a continuación. 
 
 

  Operatoria Nuevo Hogar  Resolución N° 6. 
Continúa aún sin definirse la situación de paralización de las siguientes obras, las que no han 
registrado avance físico al menos en los 3 últimos ejercicios: 2013, 2014 y 2015: 
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Obra 
N° 

Departamento 
y/o localidad 

Contratista 
y/o Ejecutor 

Cantidad 
s/proyecto 

Fecha de 
Inicio  

% av. 
Físico 

acumul. 

Observaciones al 
31/12/2017 

Viv. Sol. Hab. 

509 
Gral. San 
Martín 

Municipio de 
Embarcación 

 15 28/11/97 69,92 
 Sólo se terminaron 8 
y la obra se cerraría  
así. 

 
Sobre la situación particular de estas obras no se ha recibido información fehaciente 
relacionada con el real estado actual de las mismas ni con las medidas adoptadas para su 
cierre, habida cuenta del tiempo transcurrido desde su inicio.  
 
3.2. Programas Federales. 
 
Durante el ejercicio 2017 el IPV ha continuado con el desarrollo de las obras correspondientes 
a los Programas Federales vigentes en el año anterior.  
La evolución de la producción de los Programas Federales durante el ejercicio 2017 es la que 
se consigna en los siguientes cuadros: 
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante los años 2016 y 2017 según 

Programa Federal. 
 

Programa Federal 
2016 2017 

Viv. Soluc. Viv. Soluc. 

Mejoramiento de Viviendas --- --- --- --- 

Solidaridad -Emergencia Hídrica --- --- --- --- 

Plurianual - Aborígenes y Rurales 188 --- --- --- 

Constr. de Vivienda  “Techo Digno” 32 --- 926  

Solidaridad Habitacional – 
Completamientos.  

--- ---   

Integración Socio comunitaria 5 --- 8 --- 

Hábitat --- --- 452 1.245 

TOTALES 225 --- 1.386 1.245 

                    Información Certificaciones IPV 

 
El  detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas, correspondientes a 
los distintos Programas durante el ejercicio 2017, montos contractuales y plazos de ejecución, 
se consignan en las Planillas 3.V.E. que se adjuntan como Anexos en Planillas de Programas 
Federales.  
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3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante los años 2016 y 2017 
según Programa Federal. 

 

Programa Federal 
2016 2017 

Viv. Soluc. Viv. Soluc. 

Mejoramiento de Viviendas --- 540 --- 100 

Solidaridad -Emergencia Hídrica 26 --- --- --- 

Plurianual - Aborígenes y Rurales 17 --- 22 --- 

Constr. de Vivienda  “Techo Digno” 797 --- 962  

Solidaridad Habitacional – 
Completamientos.  

--- ---   

Integración Socio comunitaria --- --- 17  

Hábitat --- --- --- --- 

TOTALES 840 540 1.001 100 
                    Información Certificaciones IPV 

 
El  detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas, correspondientes 
a las distintas Operatorias durante el ejercicio 2017, montos contractuales y plazos de 
ejecución, se consignan en las Planillas 3.V.T. que se adjuntan como Anexos en Planillas de 
Programas Federales.  
 
3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/16 y al 31/12/17 según 

Programa Federal. 
 

Programa Federal 
31/12/2016 31/12/2017 

Viv. Soluc. Viv. Soluc. 

Mejoramiento de Viviendas --- 264 --- 164 

Plurianual - Aborígenes y Rurales 400 10 378 10 

Constr. de Vivienda  “Techo Digno” 3134 --- 3098 --- 

Solidaridad Habitacional – 
Completamientos.  

--- 20 --- 20 

Integración Socio comunitaria 29 --- 20 --- 

Hábitat --- --- 452 1.245 

TOTALES 3563 294 3.948 1.439 

                   Información Certificaciones IPV 

 
El  detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución, 
correspondientes a las distintas Operatorias durante el ejercicio 2017, montos contractuales y 
plazos de ejecución, se consignan en las Planillas 3.V.E. que se adjuntan como Anexos en 
Planillas de Programas Federales.   
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3.2.4. Obras de Nexos, de Infraestructura y Obras Complementarias del Programa Federal 
de Mejoramiento del Hábitat Urbano, iniciadas y terminadas durante los años 2016 y 
2017 y en ejecución al 31/12/16 y al 31/12/17. 

 
No se detallan obras de Infraestructura, Nexos y Obras Complementarias, debido a que 
durante el ejercicio 2017, no se ejecutaron.  

 
3.2.5. Obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante 2015 y  2016 y en ejecución al 

31/12/16 y 31/12/17. 
 

Programa Federal Tipo de Obra 
2015 2016 

Inic. Term.  Ejec. Inic. Term.  Ejec. 

Emergencia 
Habitacional Plurianual 

Centros de Integración 
Comunitaria 

--- --- 1* --- --- 1* 

TOTALES --- --- 1* --- --- 1* 

 
Como fuera explicitado en el Informe de Auditoria correspondiente al ejercicio 2016, el 
equipamiento ubicado en  la localidad de General José de San Martín, Dpto. Tartagal, cuenta 
con un avance financiero del 70% según consta en las planillas financieras de la SSDUV 
correspondientes al 31/05/16. La obra se encontraría o bien paralizada o con un ritmo de 
ejecución muy lento, ya que en el transcurso de 2 años el porcentaje de avance se incrementó 
en sólo 10%.  
 
3.2.6. Costos finales y superficies promedio de las Viviendas terminadas durante el año  

2017, según Programa. 
 

Programa Federal 
2 Dormitorios 

Sup. m2 
Costo $ 
 

$/m2 

Techo Digno 55,57 618.336 11.127 

Plurianual. Aborígenes  y Rurales 44,00 43.794 1.063 

 
 
Los valores consignados para las distintas operatorias, corresponden al promedio ponderado 
de los valores de precios a valores corrientes y  superficies de los proyectos terminados 
durante el ejercicio 2017, iniciados en diferentes años. Los costos corresponden a montos 
originales redeterminados.  
 
3.2.7. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 

Auditoria. 
 
Sobre las planillas de las obras correspondientes a los programas federales no se han 
detectado  situaciones de proyectos en condiciones de paralización, si bien algunas obras 
registran desfasajes entre el avance previsto según curva de inversiones prevista y el avance 
real. 
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3.2.8. Estado de gestión de los Programas Federales al cierre del ejercicio 2017.  
 
De acuerdo a la información relevada durante los diferentes ejercicios, se detalla a 
continuación el desarrollo de los Programas Federales desde su inicio: 
 

Programa Federal 
 

Inic. Acum. Term. Acum. Ejec. 31/12/17 

Viv. Sol. Viv. Sol. Viv. Sol. 

Reactivación I 1.128 --- 1.128 --- --- --- 

Reactivación II 660 --- 660 --- --- --- 

Construcción de Viviendas 2.000 --- 2.000 --- --- --- 

Mejoramiento de Viviendas --- 7.783 --- 7.619 --- 164 

Solidaridad Habitacional 2.040 --- 2.040 --- --- --- 

Emergencia Habitacional 878 --- 878 --- --- --- 

Plurianual de Constr. de Viv 7.466 --- 7.466 --- --- --- 

Solidaridad-Aborígenes 200 --- 200 --- --- --- 

Solidaridad. Emergencia Hídrica 330 --- 330 --- --- --- 

Plurianual- Aborígenes y Rurales. 733 10 355 --- 378 10 

Constr. de Vivienda “Techo 
Digno” 

6.820 --- 3.722 --- 3.098 --- 

Solidaridad Habitacional 
Complet.  

--- 20 --- --- --- 20 

Integración Socio comunitaria 129 --- 109 --- 20 --- 

Plurianual Reconvertidas 463 --- 463 --- --- --- 

Hábitat 452 1.245 --- --- 452 1.245 

TOTAL 23.299 9.058 19.351 7.619 3.948 1.439 

 
La información sobre la evolución de las obras de vivienda en los diferentes Programas 
Federales se consigna en la Planillas 3.V.E. y 3.V.T que se adjuntan como Anexo en las Planillas 
de Programas Federales en los diferentes informes anuales. 
 
 
Los siguientes gráficos reflejan los porcentajes de cumplimiento de los Programas Federales 
con relación al Cupo otorgado por la Nación, de las unidades de vivienda y soluciones 
habitacionales, iniciadas, terminadas y en ejecución durante el ejercicio 2.017. 
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3.2.8. Situación General de los Programas Federales y Operatorias FONAVI a la fecha de 
cierre del ejercicio 2017 

PROGRAMAS 
INICIADAS TERMINADAS EN EJECUCIÓN 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

Programas FONAVI 219 879 146 524 349 1.410 

Programas Federales 1.386 1.245 1.001 100 3.948 1.439 

TOTALES 1.605 2.124 1.147 624 4.297 2.849 

  Fuente: Departamento Control de Gestión-IPV 
 
 

En el siguiente cuadro informa sobre la cantidad de unidades Terminadas que el Organismo 
impulsa a través de las Operatorias FO.NA.VI. y los Programas FEDERALES, durante el ejercicio 
2.017. 
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4. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES 
 
4.1. Registro de demanda. 
 
Durante el ejercicio 2017 el Instituto continuó con el registro de demanda abierto de forma 
permanente. Los requisitos continuaron siendo los detallados en informes de ejercicios 
anteriores.  
 
En enero de 2017, mediante Resolución Nº 42, se determinó que a partir de ese mes toda 
solicitud de inscripción y actualización en el registro, deberá cumplimentar los siguientes 
requisitos: 
 

 constituir un grupo familiar estable de personas convivientes, unidas entre sí por lazos 
matrimoniales (legales o de hecho), o consanguíneos en línea descendente o 
ascendente de primer grado; 

 el titular y/o cotitular deberán ser ciudadanos argentinos nativos o por opción; 

 poseer todos los integrantes del grupo familiar documento nacional de identidad 
argentino; 

 haber alcanzado el o los titulares la mayoría de edad; 

 acreditar residencia en la localidad donde se solicita la solución habitacional, debiendo 
estar asentado en el documento nacional de identidad; 

 declarar los ingresos económicos de todos los miembros del grupo familiar que lo 
posean, siendo obligatorios acreditarlos en forma verificable con la documentación 
que lo demuestre; 

 el titular y los integrantes del grupo familiar, no deben ser beneficiarios, como 
adjudicatarios o adquirientes por compra venta o cesión de derechos y acciones, de 
viviendas construidas o beneficios de cualquier índole destinados a compra, 
construcción o refacción de viviendas, otorgados por el Instituto y otros organismos 
del Estado Nacional, Provincial o Municipal o de otras Provincias; 

 quedan exceptuados de esta disposición los convivientes que acrediten en forma 
fehaciente haber constituido un nuevo grupo familiar con menores de la nueva unión,    
y previa desafectación del beneficio oportunamente otorgado, mediante renuncia de 
dicho  beneficio a favor del titular/cotitular, o hijos del grupo familiar constituido 
originariamente; 

 ninguno de los integrantes del grupo familiar deberá ser propietario de bienes 
inmuebles efectivamente registrados o adquiridos por boleto de compra venta, en 
todo el territorio de la nación, ya sea como único titular o como condómino, 
cualquiera sea el porcentaje que les corresponda. Se considerarán igualmente 
inhibidos los usufructuarios de bienes inmuebles. Sin perjuicio del resultado que 
arrojare la búsqueda de inmuebles en el párrafo precedente, el Instituto se reserva el 
derecho de realizar por sí o por terceros inspecciones técnicas, ambientales o 
cualquier otra verificación pertinente, de todo inmueble sobre el que los solicitantes 
detenten un derecho real o personal, dejándose expresamente establecido que, en el 
supuesto de constatarse que éste constituye una real solución habitacional para el 
grupo familiar peticionante, se dejará sin efecto la inscripción formalizada, o en su 
caso, la preselección, preadjudicación o adjudicación conferida; 
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 no podrán inscribirse quienes hayan sido titulares del inmueble en que residen o 
donde hubiesen residido o no y hayan donado o cedido el mismo a un familiar, o en su 
defecto a un tercero con derecho de reversión; 

 estarán igualmente inhibidos los titulares beneficiarios de cesiones de derechos 
hereditarios. 

 
A su vez, en el momento de la inscripción se completa una ficha social, identificada por 
número y letra, la cual debe ser firmada por los solicitantes en carácter de declaración jurada. 
Esta información es volcada a un sistema informatizado. 
 
El Instituto cuenta con delegaciones en las localidades de Orán y Tartagal, en donde se realizan 
también inscripciones y actualizaciones. 
 
De acuerdo a la información recibida, al 31 de diciembre de 2017 la cantidad de grupos 
familiares inscriptos del registro desde el año 2013 fue de 19.761, localizados el 55 % en la 
Capital y el resto en el interior. Asimismo, un 80,5% del total declara recibir ingresos 
superiores a los $8.500, tal como se observa en el siguiente cuadro: 
 

Tramos de ingresos Capital Interior Total 

hasta $3.500 178 260 438 

de $3.501 a $4.500 132 311 443 

de $4.501 a $5.500 135 289 424 

de $5.501 a $6.500 316 600 916 

de $6.501 a $7.500 261 554 815 

de $7.501 a $8.500 286 538 824 

de $8.501 a $9.500 317 503 820 

de $9.501 a $15.000 2.255 2.416 4.671 

de $15.001 y más 7.003 3.407 10.410 

Total 10.883 8.878 19.761 

Fuente: Área Social. I.P.V. 

 
4.1.1. Demanda de familias con miembro discapacitado 
 
Al 31 de diciembre de 2.017, la cantidad de familias del registro de demanda con algún 
miembro discapacitado desde el año 2013, según distribución de ingresos, era la siguiente: 
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Tramos de ingresos Capital Interior Total 

hasta $3.500 28 87 115 

de $3.501 a $4.500 29 103 132 

de $4.501 a $5.500 51 153 204 

de $5.501 a $6.500 95 297 392 

de $6.501 a $7.500 96 252 348 

de $7.501 a $8.500 68 222 290 

de $8.501 a $9.500 73 223 296 

de $9.501 a $15.000 316 680 996 

de $15.001 y más 324 536 860 

Total 1.080 2.553 3.633 

Fuente: Área Social. I.P.V. 

 
Como podemos ver, derivado de los cuadros precedentes, la demanda de estos grupos 
familiares representa el 18,4% de la acumulada desde el 31 de diciembre de 2013. 
 
4.2. Proceso de selección y adjudicación 
 
En relación a la selección de adjudicatarios de la operatoria demanda libre, continuó vigente lo 
reglamentado en la Resolución 24/2008, que establece la confección de un listado de 
postulantes por sistema de puntaje y la celebración de sorteo público ante Escribano.  
 
Previo a la celebración del sorteo, desde la Gerencia Social se realiza una depuración del 
padrón de inscriptos registrados hasta la fecha tope establecida, que consiste de un filtro por 
ingresos y control de registros de la propiedad inmueble. Luego de esta depuración se 
establece el puntaje para el sorteo. 
 
Como fuera descripto en informes de auditorías anteriores, el sorteo se efectúa asignando un 
cupo de viviendas para cada tramo de puntaje, considerando la cantidad de demandantes que 
reúnen ese puntaje. La fecha del sorteo es difundida por medios públicos de comunicación y 
previamente son exhibidos los listados de postulantes. 
 
Una vez realizado el sorteo y publicados los resultados, los pre adjudicatarios tienen 30 días 
corridos para notificarse, caso contrario se considerará falta de interés. Se establece un 
“período de tacha” de 10 días corridos desde la publicación de los resultados, para que el 
sector de Control Ciudadano dependiente del Instituto pueda recibir denuncias e 
impugnaciones si las hubiere, y en caso de corresponder las derive al sector jurídico. Por 
último, desde la Gerencia Social reciben la documentación de los pre adjudicatarios (que fuera 
mostrada al momento de la inscripción) y se verifica el cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la reglamentación vigente. Una vez realizado este control y depurado el listado de pre 
adjudicatarios, se emite la chequera para que comiencen a pagar las cuotas del ahorro previo 
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que es condición para la entrega de la vivienda (excepto a grupos familiares con escasos 
recursos genuinos). 
 
Por otro lado, siguen vigentes los cupos establecidos mediante Resolución Reglamentaria Nº 
30/10, para cada programa habitacional, a saber: 
 

 desde un 5% hasta un 10% para casos especiales, que hayan probado fehacientemente 
la presencia de una situación especial de discapacidad en el grupo familiar con vínculo 
directo (titular, esposa o hijos); 

 hasta un 3% para ex-combatientes de Malvinas; 

 hasta un 5% para docentes; 

 hasta un 3% para empleados que se desempeñen en Policía de la Provincia, Policía 
Federal y Servicio Penitenciario Provincial; 

 hasta un 20% para los inscriptos antiguos de más de diez años de inscripción; 

 hasta un 10% para atender situaciones especiales a criterio del Poder Ejecutivo 
Provincial; 

 hasta un 1% o un mínimo de una unidad habitacional de cada programa de las 
operatorias de demanda libre, para otorgar a personal que acredite fehacientemente 
su condición de Bombero Voluntario en aquellas localidades que tengan constituidas 
Asociaciones de Bomberos Voluntarios en el marco de la Ley Provincial Nº 7.037. 

 
Operatorias de Unidad Ejecutora de Programas Descentralizados 
 
Están destinadas a población con ingresos insuficientes para acceder a las operatorias 
tradicionales, que habita en una situación de hacinamiento y/o riesgo sanitario. 
 
En el año auditado, esta Unidad entregó soluciones habitacionales de las siguientes 
operatorias:  
 
- construcción de vivienda nueva “Mi Casa” (Res. Regl.20/08, descentralizada a través de 
municipios),  
- mejoramientos “Recuperación de terrenos individuales” (Res. Regl.21/08, a través de 
Municipios u Organismos Gubernamentales como ejecutores),  
- “Núcleos Sanitarios” (Res. Regl.25/08, ejecutados por los Municipios),  
- mejoramientos y módulos “Mejor Vivir II”,  
- crédito para mejoramiento “Plan Vivienda Digna” (Res. Regl. 18/2006 y su modificatoria R.R. 
Nº 041/2014). 
 
Tal como se informó para ejercicios anteriores, para las Operatorias descentralizadas y 
ejecutadas por Municipios, éstos proponen los beneficiarios que son controlados por el 
Instituto de acuerdo a los requisitos generales vigentes. 
 
En la Operatoria Mejor vivir II, la Unidad Ejecutora se encarga del relevamiento en zona y el 
armado de fichas para los grupos familiares.  
 
Los módulos consisten en baño y dormitorio, baño y cocina-comedor, y 2 dormitorios, y las 
necesidades de cada grupo se determinan en el relevamiento. En los operativos a campo, el 
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personal del Instituto realiza el relevamiento técnico-social a cada una de las familias en su 
domicilio y se efectúa simultáneamente las inscripciones de las familias. Los requisitos y 
documentación de inscripción son los siguientes: 
 
- fotocopia de escritura o constancia actualizada de la Subsecretaría de Tierra y Hábitat,  
- fotocopias de D.N.I. de todos los integrantes del grupo familiar; de partida de nacimiento de 
los hijos del titular; de acta de matrimonio (si están casados) 
- fotocopia de ingresos (recibo de sueldo o declaración jurada de ingresos, asignación 
universal, pensión, etc.),  
- certificado de residencia y convivencia del grupo familiar, 
- certificado de escolaridad de los menores de 18 años,  
- ser argentino nativo o por opción. 
- certificado médico (en caso de discapacidad por problemas de salud) 
- no podrán acceder los que percibieron un beneficio del I.P.V. y la vivienda que ocupa debe 
ser la única propiedad. 
 
Una vez inscriptos los postulantes, realizan el control de la documentación y determinan los 
grupos de beneficiarios. Cada familia beneficiaria elige la alternativa de proyecto de acuerdo 
con su necesidad y el personal técnico del IPV asesora a cada familia, sugiriendo la opción más 
conveniente. La construcción de los módulos es a través de empresas. 
 
La Operatoria Vivienda Digna consiste en el otorgamiento de créditos individuales destinados a 
grupos familiares de escasos recursos propietarios de viviendas, lotes o terrenos deficitarios, 
para la construcción de módulos que aseguren elevar el nivel de la vivienda actual al nivel de 
las viviendas de las operatorias del Instituto. Son considerados también casos especiales, 
donde algún miembro del grupo familiar presentara problemas de salud.  
 
El monto del crédito a otorgar será el que resulte del cómputo de las obras a financiar, hasta 
un monto tope establecido (artículo 4º R.R. 41/14). La Unidad Ejecutora tiene a su cargo la 
recepción de las solicitudes de crédito donde se especifica el proyecto de obras que se desea 
ejecutar, y personal del área visita la zona para constatar la situación. Es indispensable que la 
vivienda cuente como mínimo con los servicios de agua corriente y energía eléctrica. Una vez 
determinado el beneficiario, se realiza una inspección para determinar el presupuesto de 
materiales. El propietario es el encargado de la ejecución de la obra, y el crédito es 
desembolsado en tres pagos contra la presentación de certificados de avance de obra. Al 
momento de otorgar el crédito se firma un convenio con el beneficiario. El Instituto efectúa el 
recupero de las inversiones hasta un plazo máximo de 200 meses. La garantía del crédito se 
establece con una hipoteca a favor del Instituto. 
 
Adjudicaciones del Año 2017 
 
En el ejercicio auditado, se entregaron 1.135 viviendas a través de distintas operatorias; según 
se detalla en el siguiente cuadro: 
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Programa 
Con Resolución 
de Adjudicación 

Con Otro 
Documento Legal 

Ingresadas al 
Recupero 

No ingresadas 
al recupero 

Total 

Programa Federal 
Techo Digno 

1.024 58 1.044 38 1.082 

Programa Federal de 
Integración 
Sociocomunitaria 

12 0 12 0 12 

Mi Casa 
(FONAVI) 

23 18 23 18 41 

Total viviendas 1.135 

Fuente: Área Social del I.P.V. 

 
Asimismo, la Unidad Ejecutora informó que durante el ejercicio se terminaron 557 soluciones 
habitacionales, distribuidas por operatoria del siguiente modo: 
 

Programa 
Con Resolución 
de Adjudicación 

Con Otro 
Documento 

Legal 

Ingresadas al 
Recupero 

No ingresadas 
al recupero 

Total 

Recuperación de 
terrenos Individuales 
(FO.NA.VI) 

30 35 30 35 65 

Núcleos Húmedos 
(FO.NA.VI) 

0 318 0 318 318 

Programa Fed. de 
Mejoramiento del 
Hábitat 

0 13 0 13 13 

Federal Mejor Vivir II 
(módulos) 

69 0 39 30 69 

Préstamos para 
mejoramientos, 
ampliaciones y 
refacciones 

92 0 92 0 92 

Total soluciones 
habitacionales 

557 

Fuente: Unidad Ejecutora de Programas Descentralizados,  I.P.V. 

 
Visitas domiciliarias en barrios entregados 
 
Una integrante de este equipo de auditoría, acompañada por una trabajadora del Área Social, 
realizó visitas domiciliarias en dos barrios entregados durante el año auditado, uno ubicado en 
Coronel Moldes (entregado en octubre de 2017) y otro en Chicoana (entregado en marzo de 
2017), cada uno conformado por 40 viviendas. 
 
De entre los entrevistados de los dos barrios, algunos manifiestan haber participado de un 
sorteo público, y otros haber sido seleccionados directamente por formar parte del cupo del 
10% de familias con más antigüedad en el registro de demanda. 
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Algunos beneficiarios comentaron que las boletas de cobro llegan con fecha de pago vencida, 
mientras otros que realizan su pago a través de descuento por recibo de sueldo. 
 
Respecto a la calidad constructiva de las unidades, algunos entrevistados comentaron que las 
viviendas presentaron algunos problemas de humedad en los techos, pero que al día de la 
fecha de esta auditoría en su mayoría han sido resueltos. 
 
En relación al equipamiento comunitario, los barrios cuentan con escuelas de todos los niveles 
en sus cercanías, y un hospital en el centro de cada una de las localidades. A su vez, no cuentan 
con espacio verde.  
 
Vecinos del barrio ubicado en Coronel Moldes informan que están en tratativas de 
entrevistarse con la intendenta, para solicitarle que se destinen unas tierras para hacer una 
plazoleta. También manifiestan que cuentan con colectivos que tienen una frecuencia tres 
veces al día (7am, 12.20pm y 6.20pm) para concurrir el centro de la ciudad, y que están 
tratando de gestionar más frecuencias.  
 
Las unidades de los dos barrios cuentan con red de gas y cloacas, tendido eléctrico y red de 
agua potable y recolección de residuos.  
 
Finalmente, los vecinos manifiestan no haber recibido información acerca del proceso de 
escrituración de las unidades. 
 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con miembros discapacitados 
 
En el año 2017 se entregaron 132 viviendas a grupos familiares con algún integrante 
discapacitado, todas correspondientes al Programa Federal Techo Digno. Como se puede ver 
en el siguiente cuadro, a excepción del barrio “80 viv. La Lonja Etapa 1 – San Lorenzo. Gremio 
UPCN”, para los demás se cumplió con el cupo del 5% establecido por Ley. 
 

Proyecto 
Cantidad total 
de viviendas 
entregadas 

Cantidad de viviendas entregadas a familias 
con integrantes discapacitados 

Vivienda 
adaptada 

Vivienda 
común 

% de 
viviendas 

entregadas 
sobre el 

total 

Programa 
Federal Techo 

Digno 

50 viv. Joaquín V. 
González 

50 2 6 16,0 

50 viv. Joaquín V. 
González 

50 2 5 14,0 

100 viv. Tartagal 100 5 8 13,0 

40 viv. Las Lajitas  2 2 10,0 

40 viv. Chicoana  2 5 17,5 

38 viv. Profesor 
Salvador Mazza 

 2 1 17,5 

110 viv. San José de 
Metán 

 5 10 7,9 

30 viv. Animaná  1 3 13,6 
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40 viv. Coronel 
Moldes 

 1 3 13,3 

52 viv. San Ramón 
de la Nueva Oran 

 2 1 10,0 

18 viv. Dúplex 
Barrio Estación 
Chachapoyas 

 1 1 5,8 

6 viv. Dúplex Barrio 
Parque General 
Belgrano 

 0 1 11,1 

36 viv. Dúplex 
Barrio Limache 

 2 4 16,7 

10 viv. Dúplex 
Barrio Mirasoles 

 0 1 16,7 

50 viv. Salta Capital-
Servicio 
Penitenciario 

 0 4 10,0 

100 viv. Barrio El 
Huaico-Etapa 8 

 5 13 8,0 

96 viv. Dúplex 
Barrio El Huaico 
Etapa 1 

 3 3 18,0 

60 viv. Barrio El 
Huaico Etapa 10 

 0 1 6,3 

80 viv. La Lonja 
Etapa 1 – San 
Lorenzo. Gremio 
UPCN 

 4 0 1,7 

80 viv. La Lonja 
Etapa II – San 
Lorenzo 

 4 1 5,0 

80 viv. La Lonja 
Etapa III- San 
Lorenzo 

 4 12 6,3 

Fuente: Área Social del I.P.V. 

 
4.3. Precio de venta y cuota de amortización 
A continuación, se detallan los valores promedio correspondientes al precio de venta y cuota 
de amortización de las viviendas de 2 dormitorios que ingresaron al sistema de recupero en 
2017, a través de las distintas Operatorias vigentes: 
 

Operatoria Precios de venta 
Cuota de 

Amortización 
Plazo en 
meses 

Interés (%) 

Programa Federal 
Techo Digno 

851.655 2.707 360 1 

Prog. Fed. 
Integración 
Sociocomunitaria 

588.070 980 600 1 

Programa Mi Casa 
(FONAVI) 

23.7.367 659 360 0 

Fuente: Dependencia Cobranzas del I.P.V. 
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Ingresos Familiares Mínimos 
 
Considerando que el valor de la cuota destinada al pago de la vivienda no debiera superar el 
20% del ingreso del grupo familiar, los ingresos familiares mínimos para acceder a una vivienda 
de las operatorias citadas anteriormente, deberían alcanzar los siguientes valores: 
 

Operatoria 
Ingreso familiar 

mínimo 

Programa Federal Techo Digno 13.535 

Prog. Fed. Integración Sociocomunitaria 4.900 

Programa Mi Casa (FONAVI) 3.295 

 
Si tenemos en cuenta la demanda inscripta en el registro consignada en el punto 4.1, podemos 
ver que aproximadamente el 6,6% de la demanda no cuenta con ingresos suficientes para 
acceder a una vivienda a través de las operatorias vigentes. 
 
4.4. Facturación y Recupero de Cuotas de Amortización. Nivel de Morosidad 
 
En febrero de 2018, mediante Resolución N° 881, se dispone la implementación de un Plan de 
Refinanciación de Deudas, aplicable a la cartera crediticia en mora del Instituto.  
 
No podrán acogerse aquellos adjudicatarios que adeuden cuotas de ahorro previo. En estos 
casos, la misma deberá cancelarse previamente en su totalidad, no siendo aplicable a dicha 
deuda ningún beneficio establecido por dicha resolución. 
 
El saldo de crédito refinanciado es susceptible de cancelación total o pago parcial, excepto en 
el caso de adjudicatarios de grupos habitacionales que no hayan cumplido con el período de 
habitabilidad obligatoria de cinco años, a quiénes sólo se les permitirá pago parcial del saldo 
de crédito refinanciado. 
 
Asimismo, desde el año 2008 el Instituto cuenta con un plan denominado “Cumplís y Ganas”, 
cuyo objetivo es incentivar a los adjudicatarios a mantener al día el pago de las cuotas de 
amortización de las viviendas. Dado que se ha verificado que los montos establecidos para el 
sistema de premios estaban desactualizados, a sugerencia del Área Financiera y 
Administrativa, mediante Resolución 107/16 se incrementaron los mismos, quedando del 
siguiente modo: 
 

 primer premio: $6.000 
 segundo premio: $4.500 
 tercer premio: $3.000 
 cuarto premio: $1.500 

 

                                                             
1 Se adjunta una copia en la sección Anexo Documentos. 
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A su vez, también a través de la resolución citada precedentemente, se dispuso que los 
adjudicatarios que resultaran beneficiarios del programa de premios deberán: a) poseer la 
unidad con una antigüedad de más de un año; b) para los que habiten en los complejos 
habitacionales cercanos a las ciudades de Orán y/o Tartagal, deberán responder las preguntas 
culturales (historia y geografía salteña) en las sedes del IPV de dichas ciudades. 
 
Por otro lado, el Instituto implementa un sistema de ahorro previo para el recupero y la 
vivienda se considera adjudicada una vez cancelado este monto. El mismo recibe una 
bonificación del 10% si el pago se realiza en efectivo y existen otras opciones en cuotas (en 
plazos e intereses) que varían de acuerdo al perfil de ingresos del complejo habitacional 
entregado. Para la aplicación del interés de las cuotas utilizan las tasas del Banco Nación, 
siendo la tasa tope del Instituto inferior a las del Banco. 
 
Tal como se informó para el ejercicio anterior, la cobranza de las cuotas se realiza a través de 
débito automático por todas las entidades bancarias (a través de Banco Nación se otorga un 
beneficio del 10% de descuento en la cuenta), de EDESA a través de la factura de la energía 
eléctrica, retiro de boletas por ventanilla en el Instituto, servicio de Pagomiscuentas, Correo 
Argentino y mediante Correo a domicilio con periodicidad bimestral en algunos casos de 
localidades alejadas. 
 
El Área Jurídica posee un sector de Cobranza y Morosidad que se ocupa de las deudas 
elevadas. La intimación de pagos se remite desde este sector. 
 
Por otro lado, el Instituto tiene terciarizado un servicio para el cobro de cuotas (Empresa 
Cobro Activo). Este servicio tiene asignada la cartera de deuda mayor a 3 cuotas consecutivas 
(hasta el año 2012) o 5 alternadas. Informan que la mayor concentración de deuda se localiza 
en el Interior (alrededor del 70%). 
 
En las delegaciones de Orán y Tartagal se cuenta con personal para la tarea de cobranza (sólo 
una persona en Orán). 
 
El porcentaje de morosidad en la amortización de cuotas de vivienda correspondientes a las 
operatorias del FO.NA.VI. y Programas Federales, descendió considerablemente respecto del 
ejercicio anterior, de hecho, pasó de un 9% a un 7%: 
 

Concepto Año 

2014 2015 2016 2017 

Facturación 141.294.782 154.015.304 231.430.550 275.782.860 

Recupero 116.736.045 130.188.673 210.535.859 256.982.470 
Morosidad (%) 17,4 15,4 9,0 6,8 
Fuente: Dependencia de Cobranzas. I.P.V. 

 
De acuerdo a la información brindada, en 2017 fueron emitidas 41.474 obligaciones de pago 
para vivienda, crédito, soluciones y terrenos. Considerando que la facturación promedio 
mensual fue de $22.981.905, la cuota promedio teórica fue de $554 y que el recupero 
promedio mensual fue de $21.415.206, la cuota promedio efectivamente cobrada fue de $516. 
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Respecto a la situación de facturación de las distintas operatorias con crédito vigente, 4.187 
facturas no fueron emitidas en el período auditado por los siguientes motivos:  
 

Motivos de no facturación Cantidad 

Con desadjudicación por resolución/inhibidos por Jurídico 327 

Comodatos 39 

Viviendas de servicio 159 

En ahorro en 2017 a cobrar en 2018 782 

Cobro suspendido (reconsideración de precio fijado, problemas 
constructivos, situaciones personales interpuestas ante el Instituto) 

110 

Cuentas de planes cuyo período de amortización ha concluido pero 
mantienen deuda 

362 

Otro 2.408 

Fuente: Dependencia de Cobranzas del I.P.V.  

 
4.4.1. Respecto de los Programas Federales. 
 
En 2017 el recupero de los Programas Federales de Vivienda constituyó casi el 65,3% del 
recupero de cuotas total del Instituto.  
 
Asimismo, la morosidad en el recupero de cuotas para estos programas fue de un 8,7%, lo que 
constituye una disminución de un 0,2% respecto del ejercicio anterior: 
 

Concepto Año 
2014 2015 2016 2017 

Facturación 89.335.050 93.741.419 165.532.678 183.844.892 

Recupero 72.681.681 75.353.892 150.754.623 167.760.701 

Morosidad (%) 18,6 19,6 8,9 8,7 
Fuente: Dependencia de Cobranzas. I.P.V. 

 
Respecto de la operatoria del FO.NA.VI. 
 
La morosidad mostró un considerable descenso respecto del ejercicio anterior, en efecto, pasó 
de un 9,3% a un 2,3%, tal como se puede observar en el siguiente cuadro: 
 

Concepto Año 

2014 2015 2016 2017 

Facturación 51.959.732 60.273.885 65.897.871 91.337.968 

Recupero 44.054.364 54.834.781 59.781.236 89.221.769 

Morosidad (%) 15,2 9,0 9,3 2,3 
Fuente: Dependencia de Cobranzas. I.P.V. 

 
4.5 Adjudicaciones y Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas adjudicadas 
y escrituradas. 
 
Durante el año 2017 se escrituraron un total de 639 viviendas, ninguna adjudicada en ese 
mismo ejercicio. Al igual que en años anteriores, todas las viviendas fueron escrituradas a 



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2017 
Provincia de Salta 

 27 

 

través de Escribanía de Gobierno de la Provincia. Las escrituras se confeccionan en el Instituto, 
pero se protocolizan en Escribanía de Gobierno y se remiten para registro a la Dirección 
General de Inmuebles de la Provincia. En la actualidad continúa existiendo en la provincia un 
único registro notarial.  
 
Del parque de viviendas financiadas y adjudicadas por el Instituto, el 53,4% se encuentra 
escriturado, o sea que se mantuvo estable con respecto al ejercicio anterior. 
 
A continuación, se detalla la situación de adjudicación y escrituración del parque de viviendas 
financiadas por el Instituto, al cierre del ejercicio 2017: 
 
Desde el inicio del FONAVI 

Total de viviendas adjudicadas 57.688 

Total de viviendas escrituradas 

con hipoteca 

canceladas 

30.825 

27.111 

3.714 

En proceso de escrituración 65 

Sin iniciar trámite de escrituración 26.798 

% unidades escrituradas/adjudicadas 53.4 

Fuente: Área Control de Gestión y Mantenimiento 

 
Durante 2017 

Total de viviendas adjudicadas en 2.017 1.135 

Total de viviendas escrituradas en 2.017 639 

Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2.017 0 

% de unidades escrituradas/adjudicadas 0 

Fuente: Área Control de Gestión y Mantenimiento 

 
Respecto de los principales motivos que dificultan la escrituración, el 40% se debe a problemas 
relacionados con la documentación, un 25% a la situación legal de los adjudicatarios, y un 20% 
a la capacidad operativa de las entidades actuantes. 
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5.  SOBRE EL ESTADO FINANCIERO CONTABLE      
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2 del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 
2483 del 9/12/93 y de la Ley Nº 24.464, en lo que respecta a la facultad otorgada a esta 
Secretaría de Vivienda “para auditar el destino dado a los recursos del Fondo Nacional de la 
Vivienda, ya sean estos provenientes de transferencias automáticas o de recupero”, se han 
realizado los procedimientos que a continuación se enumeran en el Instituto Provincial de la 
Vivienda. 

                                                                                                                   
5.1. Programa FO.NA.VI. 

5.1.1. Transferencias Automáticas ejercicio 2017 
 
En cumplimiento de la Resolución Declarativa N° 4/2007 de la Comisión Federal de Impuestos 
donde se establece en su Art. 2° lo siguiente… 
 
“Declarar que el Banco de la Nación Argentina deberá proceder de conformidad con lo establecido en el artículo 21 
de la Ley 23.696, es decir, acreditando en forma automática, diaria y gratuita a cada jurisdicción, en cuenta especial 
denominada "Fondo Nacional de la Vivienda", el monto de la recaudación que corresponda por ese concepto, de 
acuerdo a los coeficientes de distribución respectivos.” 

 
… se procedió a verificar las transferencias realizadas durante el período comprendido entre el 
01/01/2017 al 31/12/2017 con las registradas en la Cuenta Corriente Nº 4301266/2 del  Banco 
Macro S.A. el cual se encuentran rubricado por la Escribanía General de Gobierno de la 
Provincia. 
 
Del control efectuado se extraen las siguientes conclusiones: 
 

a) Transferencias Banco Nación durante el ejercicio 2017 

 

$ 

 

610.470.485,15 

Menos:      

O.P. del 29/12/2017 ingresada en 2018   $ 10.347.050,28 

Impuesto débito / crédito sobre Transferencias (*)    $ 876.462,43 

Transferencias Automáticas Acreditadas s/planillas 5.1 y 5.7  $ 599.246.972,44 

(*) Corresponde al cobro del Impuesto a los Créditos y Débitos Bancarios  (1,5/1000 del gravamen Ley 25.413), según se 

desprende del Contrato de Fideicomiso con garantía FO.NA.VI. al que adhirió el mencionado Organismo. (Impuestos que gravan a 

los tenedores de valores representativos de deuda). 

b) El promedio mensual de ingresos por Transferencias Automáticas registradas en el 

Organismo Provincial fue de $ 49.937.247,70 

c) Los fondos ingresados al Instituto, por este concepto, según la información de Planilla 5.1 y 

5.7, representan el 30,92% del total de ingresos del período. Comparándolos con los 

registrados en el Ejercicio Anterior ($412.912.724,36) se observa un incremento del 45,13%. 



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2017 
Provincia de Salta 

 29 

 

Asimismo se verificaron los saldos iniciales, registrados en los Libros Banco, correspondientes 
al ejercicio 2017, los cuales son concordantes con los registros de cierre del ejercicio 2016. 
 
5.1.2.  Otros Ingresos registrados en el Ejercicio. 
 
Durante el ejercicio 2017 no se registraron ingresos por este concepto.  
 
5.1.3. Ingresos de Recuperos por cuotas de Amortización y Ahorro Previo. 
 
El recupero por cuotas de amortización de obras FONAVI y otros Programas registrado durante 
el  ejercicio 2017 ascendió a la suma de $231.229.914,05, según los registros de las Cuentas 
Corrientes Nº  43462/9, 60470/2 y 5263/2. El desagregado mensual queda expuesto en 
Planillas Nº 5.1 y Nº 5.3, confeccionada por el Departamento Contaduría de la Gerencia 
Financiera del Organismo Provincial, anexas al presente informe. La cobranza promedio fue de 
$19.269.159,50 y respecto del monto registrado en el ejercicio anterior ($210.655.478,06) se 
observa un incremento del 9,77%. 
 
Estos valores fueron informados por el Organismo a los efectos de la determinación de la 
posición financiera al 31/12/17. 
 
5.1.4. Inversión Total en Obras FO.NA.VI. durante el Ejercicio 2017. 
 
De la información suministrada y auditada en las Planillas Nº 5.1, 5.5 y 5.7, surge que el 
Organismo Provincial invirtió en obras FO.NA.VI durante el Ejercicio 2017 la suma de 
$215.252.621,74, lo que representa el 35,92% de lo transferido y acreditado por 
Transferencias Automáticas FO.NA.VI. y un 11,11% del total de ingresos del período. Respecto 
del ejercicio anterior ($142.775.661,17) el  nivel de inversión se incrementó en un 50,76%. 
 La composición de la inversión en el ejercicio se señala en el siguiente cuadro: 
 

TIPO DE OBRA MONTO INVERTIDO % 

Vivienda y Soluciones 180.867.950,80 84,03 

Infraestructura y Obras Complementarias 27.723.626,09 12,88 

Créditos 4.395.723,83 2,04 

Equipamiento 2.265.321,02 1,05 

TOTAL 215.252.621,74 100,00 

 
Los montos consignados como inversión de obra en el cuadro precedente fueron verificados 
por muestreo, no habiendo objeciones que realizar sobre la exactitud de los importes 
registrados en la Cuenta Corriente N° 431266/2 del Organismo. 
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5.1.5. Egresos no afectados a Obras en el período. Composición. 
 
Según  surge de la documentación examinada e informada en las Planillas Nº 5.1, 5.6 y 5.7 se 
aplicaron, durante el año 2017, egresos no afectados a obras por la suma de $150.368.635,84 
según el siguiente detalle: 
 

Concepto $ % Subtotal % 

Comisión de Servicio 2.420.779,20 1,66 

 
Comisiones Bancarias 153.225,35 0,11 

Haberes del Personal  121.038.960,16 83,21 

Gastos de Funcionamiento 21.854.036,92 15,02 

Subtotal Gastos Operativos: 100,00 145.467.001,63 96,74 

Administración de Cartera 4.901.634,21 100,00  

Subtotal Otros Egresos: 100,00 4.901.634,21 3,26 

Total: 150.368.635,84 100,00 

 
Comparando estos egresos globales con los devengados en 2016 ($121.745.226,99) se verifica 
un incremento del 23,51%. Esta sumatoria representa el 25,09% de las Transferencias 
Automáticas Acreditadas en el Organismo y el 7,76% del total de ingresos registrados en el 
período. 
 
El ítem Gastos de Funcionamiento se compone principalmente de: 
 

 Gastos de mantenimiento de edificio e insumos de oficina, muebles y útiles, 
computación y sistemas informáticos; 

 Mantenimiento de la flota de rodados, combustibles y repuestos, etc.; 

 Servicios técnicos y profesionales, publicidad y propaganda, servicios comerciales y 
financieros, impuestos y gastos judiciales; 

 Pasajes y viáticos. 
 
  

5.1. Programas Federales 
 
5.2.1. Ingresos correspondientes a los Programas Federales durante el ejercicio 2017. 
 
Durante el ejercicio 2017 ingresaron a las cuentas del Organismo desembolsos del Estado 
Nacional para la ejecución de las diferentes operatorias que conforman los Programas 
Federales de Viviendas y a los que las Jurisdicción adhirió. Verificadas las Cuentas Corrientes 
respectivas, la sumatoria de Transferencias Nacionales quedan expuestas en Planillas Nº 5.1 y 
Nº 5.2FED, según el siguiente detalle: 
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PROGRAMA MONTO $ % 

Techo Digno 981.501.607,04 88,61 

Mejoramiento Habitacional (*) 87.050.462,92 7,86 

Pueblos Originarios y Rurales 34.131.837,11 3,08 

Integración Socio Comunitaria 4.071.669,94 0,36 

PROMHIB (Regularización Dominial) 927.667,08 0,09 

TOTAL: 1.107.683.244,09 100,00 

(*) Incluye $ 42.210.000,00 del Convenio 1732830/2016 Microcréditos Conectarte (Expediente Nro. 114.404)  
 

Estos recursos representan el 57,15% del total de ingresos del período y un 184,85% sobre las 
transferencias automáticas acreditadas. Comparándolos con los Ingresos registrados en el 
Ejercicio anterior ($579.430.934,92) se observa un incremento del 91,17%. 
 

5.2.2. Inversión Total en Obras Programas Federales durante el Ejercicio 2017. 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.1 y Nº 5.5 FED, el Organismo Provincial invirtió 
$1.528.826.938,66 en obras correspondientes a los Programas Federales de Vivienda. Este 
monto representa el 78,88% del total de Ingresos registrados en el período y comparándolo 
con el registrado en el Ejercicio anterior ($829.856.053,49) se observa un incremento del 
84,23%. 
La composición de las inversiones se sintetiza en el siguiente cuadro y su desagregado 
mensual, como así también su distribución entre Nación y Provincia, se observa en las Planillas 
anexas al presente informe: 
 

Programa Federal Monto Invertido % 

Techo Digno (*) 1.453.120.576,48 95,05 

Pueblos Originarios y Rurales 57.276.864,14 3,75 

Mejoramiento Habitacional 15.041.274,94 0,98 

Integración Socio Comunitaria 3.388.223,10 0,22 

TOTAL 1.528.826.938,66 100,00 

(*) $ 447.120.594,96 fueron financiados con fondos FO.PRO.VI. 

 
Se verificaron por muestreo los pagos realizados en concepto de Inversión en Obras de los 
Programas expuestos precedentemente. Al respecto fue tomado para dicha muestra los 
movimientos de las Cuentas Bancarias y los comprobantes de Pago respectivos de los meses 
de marzo y  noviembre de 2017 no existiendo observaciones que realizar. 
 
Cabe destacar que la diferencia resultante entre las Transferencias Nacionales destinadas a 
financiar los diversos Programas Federales y el monto total invertido en los mismos fue 
complementado con recursos que integran el FO.PRO.VI. (Fondo Provincial de la Vivienda) y 
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que se compone, fundamentalmente, de Transferencias Automáticas FONAVI, Recupero de 
Inversión y otros ingresos acreditados en las cuentas habilitadas por el Organismo Ejecutor. 
 
Asimismo se deja constancia que no se realizó la verificación de la certificación 
correspondiente a los mencionados Programas Federales atento a que la misma es realizada 
por el Área competente de ésta Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, al ser 

presentadas las rendiciones mensuales por parte de los Institutos Provinciales. 
 
5.3. Situación financiera del ejercicio 2017. Saldos en Cuentas y conciliaciones bancarias. 

 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/17, se han considerado los datos de 

la Planilla Nº 5.7, la cual se adjunta como Anexo al presente informe. 

 

 

Saldo Inicial en Cuentas Corrientes al 01/01/17: 708.050.338,40 

Ingresos   

Transferencias Automáticas Acreditadas 599.246.972,44  

Recupero de Cuotas  231.229.914,05  

Ingresos Programas Federales 1.107.683.244,09 1.938.160.130,58 

Egresos   

Inversiones en Obras 1.744.079.560,40  

Egresos no afectados a Obras 150.368.635,84 1.894.448.196,24 

Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/17: 751.762.272,74 

  

El saldo final disponible se incrementó un 6,17% respecto del ejercicio anterior y se encuentra 
en las Cuentas Corrientes cuyos saldos finales se han verificado de los Libros Banco (Manuales 
de hojas fijas rubricados por el Escribano de Gobierno), así como también las correspondientes 
conciliaciones bancarias. 
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6. EVALUACION DE LAS INTERVENCIONES 
6.1 Tecnología y Producción – Obras inspeccionadas. 
 

N° Exp. Cnt. Viv.  Localización Operatoria Empresa 

Estado Obra 

Fis. 
Real 

Fis. 
Prev. 

Est. 
Sist. 

Const. 
N° de Obra 

2256 
13 viv. e 

infraestructura 
Cobos FONAVI 

Conv. 
c/Municipio 

100% 100% Term. Tradic. 

 
27 viv. e 

infraestructura 
Metan 

Aborigen y 
Rural 

Conv. 
c/Municipio 

64,42% 100% Paraliz Tradic. 

N° de Obra 
2354 

4 viv. e 
infraestructura 

Metan FONAVI 
Conv. 

c/Municipio 
39,68% s/d En ejec. Tradic. 

ACU 1339/15 
12 viv. e 

infraestructura 

Rosario de La 
Frontera 

Techo Digno Madeo Const. 74.06% 100% En ejec. Tradic. 

N° de Obra 
2304 

10 viv. e 
infraestructura 

Rosario de La 
Frontera 

FONAVI 
Conv. 

c/municipio 
100% 100% Term. Tradic. 

ACU 1339/15 
100 viv. e 

infraestructura E.II 
Rosario de La 

Frontera 
Techo Digno Madeo Const. 100% 100% Term. Tradic. 

ACU 
03515700/16 

31 viv. e 
infraestructura 

Castañares Techo Digno Luis Bagum S.A. 93.45% 100% En ejec. Tradic. 

ACU 
04545844/16 

4 viv. e 
infraestructura 

Pereyra Rozas Techo Digno Serman S.R.L. 100% 100% Term. Tradic. 

ACU 
04545661/16 

84 viv. e 
infraestructura E.2 

Pereyra Rozas Techo Digno 
Romero 
Igarzabal 

50.30% 84.22% En ejec. Tradic. 

ACU 
00517169/16 

84 viv. e 
infraestructura E.4 

Pereyra Rozas Techo Digno 
Ing. Medina 

S.R.L. 
58.63% 83,48% En ejec. Tradic. 

ACU 
08386285/17 

83 viv. e 
infraestructura E.5 

Pereyra Rozas Techo Digno Incovi S.R. 71.97% 95.32% En ejec. Tradic. 

ACU 
04545872/16 

95 viv. e 
infraestructura E.7 

Pereyra Rozas Techo Digno Beton S.R.L. 59.58% 84.83% En ejec. Tradic. 

N° de Obra 
2310 

25 viv. e 
infraestructura 

Pereyra Rozas FONAVI Ceyba S.R.L. 47.89% s/d En ejec. Tradic. 

         

 
Cantidad de viviendas inspeccionadas:  572 viviendas  

 En ejecución:                                         445 viviendas                                                  

 Terminadas                                            127 viviendas                                  

 Paralizadas:                                                0 viviendas 

 Con tecnología tradicional:                 572 viviendas                      

 Con tecnología industrializada:              0 viviendas 
 
 
6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de: 
 
6.1.1.1. Verificación de la modalidad de licitación y contratación: 
Las obras actualmente en ejecución correspondientes a la operatoria Techo Digno son 
realizadas por licitación pública y por el sistema de ajuste alzado. En cuanto a la operatoria 
FONAVI las obras se ejecutan a través de convenios con Municipios y son estos últimos los que 
definen el sistema de contratación. 
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6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en Pliego: 
Tanto las obras terminadas como las que se encuentran en ejecución, pertenecientes a las 
distintas operatorias vigentes, cumplen, en general, con las especificaciones técnicas 
establecidas en los Pliegos de Licitación.  
 
6.1.1.3. Sistema de inspección y/o auditoria – Frecuencia. 
La inspección de obra en el caso del Programa Techo Digno se conforma con un jefe de 
Inspección, inspectores, sobrestantes y un gerente de control de obras En referencia a las 
operatorias de Programas Rurales y aborígenes y Programa Federal de Mejoramiento, Mejor 
Vivir, los mismos se desarrollan a través de la Gerencia de la Unidad Ejecutora a cargo del Arq. 
Juan Carlos Bernasconi 
La frecuencia de las inspecciones es de una vez por semana para profesionales y técnicos 
mientras que los sobrestantes inspeccionan las obras diariamente 
 
6.1.1.4. Adicionales y/o economías de obra 
En la obra 31 viviendas e infraestructura adjudicada a la empresa Luis Bagum Const. SRL., se 
registran adicionales en concepto de traslado y nivelación de cancha de futbol (adicional 1) e 
infraestructura de agua, cloaca y gas (adicional 2).  
 
6.1.1.5. Plazos de ejecución, contractuales y reales. Desvíos. Causas. 
En el caso de las obras en ejecución correspondientes a la operatoria Techo Digno, los avances 
registran atrasos respecto a los cronogramas de obra previstos. La inspección deberá realizar la 
actualización de los planes de trabajo y las curvas de inversión con cada certificación mensual, 
incorporando ampliaciones de plazo por razones debidamente justificadas.  
 
6.1.1.6. Verificación del Plan de Trabajo y Curvas de inversión contractuales y reales: 
La inspección debe realizar la actualización de los planes de trabajo y las curvas de inversión 
con cada certificación mensual, incorporando ampliaciones de plazo por razones debidamente 
justificadas, aunque la aprobación por resolución se realice con posteridad.  
 
6.1.1.7. Verificación de las intervenciones de los organismos competentes en la aprobación 
de la documentación técnica. 
Se solicitan las factibilidades antes del llamado a licitación pública mientras que las empresas 
adjudicatarias deben presentar los proyectos aprobados antes del inicio de las obras. Antes de 
terminar la obra se debe presentar el plano conforme a obra aprobado y realizar la 
transferencia al ente prestatario por parte del Instituto y de la empresa constructora. 
 
6.1.1.7.1. Verificación del avance físico de las obras de infraestructura con relación a la 
certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas.  
 El avance de las obras de infraestructura concuerda con el avance de las viviendas 
 
6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente. 
En general se observa que los conjuntos visitados cuentan con el equipamiento necesario para 
el normal funcionamiento de los mismos.  
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6.1.1.9.  Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto. 
Los conjuntos visitados no tienen en cuenta las particularidades del terreno ni las situaciones 
que se generan en las esquinas. Tampoco se han tenido en cuenta las orientaciones más 
favorables a fin de lograr un adecuado asoleamiento 
 
6.1.1.10. Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las 
viviendas.  
Las futuras ampliaciones en los prototipos, denominados 2B, correspondientes a la operatoria 
Techo Digno pueden ser efectuadas en planta alta sobre los sectores de losa plana o bien en 
plante baja. En el primer caso, ampliación sobre planta alta, la colocación de la escalera 
reduciría significativamente el espacio correspondiente al estar por lo que la opción mas viable 
seria la ampliación en planta baja. En el caso de los prototipos correspondientes a la tipologia 
de duplex, el crecimiento en planta alta no genera alteraciones en la distribución funcional del 
prototipo y además no produciría disminución de superficie de patios. 
 
6.1.1.11. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de viviendas 
para discapacitados.  
De acuerdo a lo observado las viviendas para discapacitados cumplen con las directrices de 
accesibilidad física en cuanto a dimensiones mínimas de aberturas y de locales destinados a 
personas que se movilizan en sillas de ruedas como así también con el equipamiento necesario 
en baños. Asimismo, es necesario que las entradas de servicio cuenten también con rampas 
que permitan la circulación desde y hacia el sector de lavadero.   
  
6.1.2. Descripción de las observaciones generales y particulares: 
6.1.2.1. Observaciones Generales.    
En general, se observa un buen nivel de ejecución. Es recomendable que en las viviendas para 
discapacitados las veredas perimetrales cuenten con un ancho mayor de manera que se 
posibilite la circulación con sillas de ruedas como así mismo una mayor superficie en los 
sectores de lavaderos y que estos cuenten con elementos generadores de sombra para mayor 
confort en el desarrollo de actividades, especialmente en épocas estivales.  
Desde el punto de vista del aislamiento térmico, se deberá verificar si los cerramientos 
exteriores de ladrillo cerámico hueco de 18x33x33cm cumplen con los mínimos índices de 
aislamiento térmico para esa zona bioambiental 
Analizando la distribución funcional de las plantas de las tipologias de los prototipos se observa 
que las posibilidades de futuro crecimiento son, en algunos casos de difícil resolución. Cabe 
señalar que si bien en todos los casos las ampliaciones son posibles estas deberían ser 
analizadas al inicio del proyecto con el objetivo de lograr que dichas ampliaciones generen un 
mínimo costo y no perjudiquen la distribución funcional de la planta. Asimismo, es 
recomendable entregar a los futuros adjudicatarios documentación que contemple las futuras 
posibilidades de ampliación teniendo en cuenta los parámetros anteriormente mencionados. 
 
6.1.2.2. Observaciones particulares de las obras: 
A continuación, se indican distintos aspectos constructivos relacionados con los conjuntos 
inspeccionados. 
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13 viviendas e infraestructura – Cobos  
Operatoria: Mi Casa – FO.NA.VI. 
Convenio c/Municipio 
Avance físico: 100% 
 
Se adoptaron prototipos de 2 dormitorios en planta baja, implantados en forma individual y 
apareada. La obra se ejecutó a través de cooperativas y se encuentra terminada y entregada 
 
Características técnicas 
Las fundaciones se han ejecutado con base aislada según estudio de suelos del que no se tuvo 
vista.  
Los cerramientos exteriores se ejecutaron con ladrillo cerámico hueco de 18x18x33cms con 
estructura antisísmica (zona 2). 
La cubierta se ejecutó con estructura metálica incorporándose como terminación interior 
cielorraso de durlock. Como aislamiento térmico, el pliego contemplaba la incorporación de 
membrana Isolan o lana de vidrio bajo chapa. La terminación exterior es de chapa ondulada de 
25”. 
En referencia al cerramiento de vanos, se adoptó madera en ventanas y puertas 
En cuanto a los pisos se adoptó baldosa cerámica en todos los ambientes. 
 
Observaciones 
Contrapendiente entre frente de vivienda y vereda municipal lo cual no permitirá el correcto 
escurrimiento de los pluviales. 
 
Infraestructura 
 De acuerdo a lo informado, la totalidad de los ítems correspondientes de infraestructura se 
conectaron a redes existentes a excepción de los desagües cloacales los cuales descargan a 
pozos absorbentes.  
En referencia a la infraestructura vial, se ejecutó cordón cuneta, enripiado y vereda municipal. 
 
12 viviendas e infraestructura – Rosario de La Frontera 
Operatoria: Techo Digno  
Empresa Const.: Daniel Madeo Const. 
Avance físico: 84,21 % 
 
La obra se encuentra en ejecución y se compone de dos tipologías, prototipo dúplex (2 
dormitorios) y vivienda en planta baja (3 dormitorios).   
 
Características técnicas 
Las fundaciones se ejecutaron con zapatas y viga de encadenado para ambas tipologías según 
estudio de suelos del que no se ha tenido vista. 
Los cerramientos exteriores y tabiques interiores se ejecutaron con ladrillo cerámico hueco y 
estructura antisísmica.  
En la tipología de dúplex la estructura de techos se ejecuta con losa plana de hormigón armado 
(terraza inaccesible). Como aislamiento térmico se incorporan placas de poliestireno 
expandido y membrana asfáltica con cara aluminizada como aislamiento hidrófugo. Los 
entrepisos se ejecutan con losa maciza de hormigón armado. En referencia a la tipología de 
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vivienda en planta baja, se adopta, además de la losa plana, losa inclinada con terminación de 
tejas francesa. 
Respecto al cerramiento de vanos, se adopta carpintería de chapa doblada en ventanas y en 
puertas.  
Para los pisos se adopta baldosa cerámica en todos los ambientes. 
 
Infraestructura 
De acuerdo a lo informado, todos los ítems de la infraestructura se conectan a las respectivas 
redes existentes. 
 
10 viviendas e infraestructura – Rosario de La Frontera 
Operatoria: FONAVI 
Convenio con Municipio 
Avance físico: 100 % 
 
Se adoptaron prototipos de un dormitorio en planta baja, implantados en forma apareada. 
 
Características Técnicas 
De acuerdo a lo informado, las fundaciones se ejecutaron con bases aisladas y vigas de 
fundación según estudio de suelos del que no se ha tenido vista. 
Los cerramientos exteriores se ejecutaron con ladrillo cerámico hueco de 18x18x33cms y 
estructura antisísmica. 
La estructura de cubierta de techos se ejecutó con perfileria metalica y terminación de chapa 
acanalada. En el interior la terminación es con cielorraso de durlock. Como aislamiento térmico 
se ha incorporado membrana Isolan bajo chapa. También se ha empleado lana de vidrio con 
papel kraft sobre cielorraso.  
En cuanto al cerramiento de vanos, se ha adoptado carpintería de aluminio en puertas y 
ventanas. 
Para la terminación de pisos se ha adoptado baldosa cerámica en todos los ambientes. 
 
Infraestructura  
De acuerdo a lo informado las obras de infraestructura fueron ejecutadas por el Municipio. 
 
Observaciones 
Se ha observado que el terreno en el sector de patios no ha sido rellenado presentando un 
importante desnivel en contrapendiente de los desagües pluviales lo cual generara que estos 
escurran hacia el sector posterior del predio.  
 
31 viviendas e infraestructura - Castañares 
Operatoria: Techo Digno 
Emp. Const. Luis Dagum Const. S.A. 
Avance físico: 93,41% 
 
Se adoptaron prototipos de planta baja y dúplex. Del total de 31 viviendas que componen el 
conjunto, 27 unidades son tipología dúplex y 4 son tipología en planta baja. En ambos casos las 
viviendas son de dos dormitorios. 
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Características técnicas 
Las fundaciones se ejecutaron con zapatas aisladas y vigas de fundación según estudios de 
suelo del que no se ha tenido vista. 
Los cerramientos se ejecutan con ladrillo cerámico hueco de 18x18x33cms. Los tabiques 
interiores se ejecutan con espesores de 12. 
Las cubiertas de techo se ejecutan con losas macizas de hormigón armado en el prototipo de 
dúplex y losas inclinadas y planas en el caso de las viviendas de planta baja. En el caso de la 
cubierta inclinada la terminación se ejecuta con tejas francesas. 
En referencia al cerramiento de vanos se adoptó carpintería metálica en ventanas y puertas 
tablero de madera en accesos principales. 
En cuanto a los pisos, se ha adoptado baldosa cerámica en todos los ambientes. 
 
Infraestructura 
De acuerdo a lo informado, todos los ítems de la infraestructura conectaran a las respectivas 
redes existentes. 
 
84 viviendas e infraestructura Etapa 4 – Pereyra Rozas 
Operatoria: Techo Digno 
Emp. Const. Ing. Medina SRL 
Avance físico: 58,63% 
 
Se adoptaron 56 prototipos de tipología dúplex y 28 viviendas en planta baja, ambas de dos 
dormitorios. En el caso de las viviendas en planta baja se han adoptado variantes en cuanto a 
la distribución funcional. Se han previsto 4 unidades para discapacitados. 
 
Características técnicas 
Las fundaciones se ejecutaron con zapata aislada y viga de encadenado según estudio de 
suelos del que no se ha tenido vista. 
Los cerramientos exteriores se ejecutan con ladrillo cerámico hueco de 18x18x33. y estructura 
antisísmica.  
Las cubiertas se ejecutan con losas macizas planas e inclinadas en el caso de las viviendas de 
planta baja. La terminación de losas inclinadas se ejecuta con tejas mecánicas. En relación a la 
tipología dúplex las losas de entrepisos se ejecutan con viguetas y ladrillon cerámico. Como 
aislamiento térmico, en ambos casos se ejecuta una carpeta de nivelación con incorporación 
de perlitas de poliestireno expandido y membrana preconformada aluminizada como 
aislamiento hidrófugo. 
En referencia al cerramiento de vanos, se ha adoptado carpintería metálica en ventanas y 
madera en puertas (puertas tablero) principales. 
Se ha adoptado baldosa cerámica en todos los ambientes. 
 
Observaciones 
Excesiva rotura de mampostería en tabiques sanitarios para el paso de las instalaciones 
sanitarias. 
 
Infraestructura 
Está previsto que todos los ítems de la infraestructura se conectan a las redes existentes. De 
acuerdo a lo informado, aun no se ha iniciado ningún ítem referido a la infraestructura. 
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Respecto a la infraestructura vial, está prevista la ejecución de cordón cuneta y veredas 
municipales.   
 
6.2. Síntesis de la Evaluación Tecnológica 
Las planillas siguientes contienen conclusiones de la auditoria en relación con las deficiencias y 
patologías observadas y sobre la calidad desde el punto de vista del proyecto y de ejecución.  
 Las columnas correspondientes a cantidades, en cada ítem de las deficiencias y patologías, se 
refieren a la totalidad de viviendas de un conjunto o a la sumatoria de dos o más que registran 
la misma deficiencia y patología, mientras que los valores en las columnas de los porcentajes, 
en todos los casos, están en relación al número total de viviendas visitadas. El relevamiento se 
realizo por muestreo lo cual significa que se observo, como mínimo, un porcentaje del 10% 
respecto al número total de viviendas de cada conjunto visitado. Esto lleva a suponer que las 
patologías que aparecen en esa muestra se verificaran en la totalidad de la obra.  
 
6.2.1. Deficiencias y Patologías.  
6.2.1.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
 

  Poco   Frecuentes Generalizado 

Observaciones Frecuentes         

  Cant. % Cant. % Cant. % 

       

C.6 Deficiencias capa aisladora horizontal 31 5.40     

H.28 Deficiente desagüe pluvial 10 1.75     

E.1 Humedad en losa de cubierta 25   4.50     

       

 
6.2.1.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales 

  Poco   Frecuentes Generalizado 

Observaciones Frecuentes         

  Cant. % Cant. % Cant. % 

       

D.3   Fisuras revoques 100 17.5     

C.21 Fisuras en encuentro muro - vereda 30 5.2     

H.5 Deficiente diseño instalación sanitaria 27 5.0     

E.1 Humedad en losas cubierta 95 17.0     

C.15 Desprolijidad en ejecución de mampostería 109 19.0     

C.6 Fisuras en capa aisladora 84 14.7     

B.3 Armadura expuesta en elementos estructurales 27 5.0     
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6.2.2.1 Sobre obras correspondientes a FO.NA.VI. 

  Cant.   CALIFICACION       

Observaciones de  Muy    Buena Regular Mala   

 Viv. Buena               

    Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

FO.NA.VI. 52   52 100     

          

total 52   52 100     

 
 
6.2.2.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales 

  Cant.   CALIFICACION       

Observaciones de  Muy    Buena Regular Mala   

 Viv. Buena               

    Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Techo Digno 520   520   100     

          

total 520   520 100     

 
 
7. CONCLUSIONES 
 

 Durante el ejercicio 2017 el Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda 
(IPDUV) de la Provincia de Salta continuó operando como organismo descentralizado y 
autárquico del Estado Provincial, dependiendo jerárquicamente del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas provincial, a través de la Secretaría de Obras Públicas.  

 

 Por Decreto Nº 02/2015 el Gobierno de la provincia estableció que la Presidencia del 
organismo provincial estuviera a cargo del Ing. Sergio Alberto Zorpudes, el cual 
continúa en esa función al 31/12/2017.  

 

 La planta de personal vigente al 31/12/17 se encontraba integrada por 229 agentes de 
los cuales 143 agentes (62,45%) pertenecen a la Planta Permanente, 31 agentes 
(13,54%) a Personal Contratado y 32 agentes (13,98%) a la Planta Transitoria en 
carácter de aspirantes. 

 De este total de la Planta de personal el 29,25% son profesionales y/o técnicos y el 
70,74% agentes corresponden al personal administrativo.     

 

 En el transcurso del año 2017, dentro de las Operatorias atendidas con recursos del 
FONAVI y provinciales se ha continuado con el desarrollo de las líneas existentes en el 
ejercicio anterior. 

 

 Asimismo, a través de los Programas Federales el IPDUV continuó desarrollando las 
líneas de acción implementadas en ejercicios anteriores, habiéndose concluido con las 
últimas obras del Programa Federal de C. de Viviendas Solidaridad – Emergencia 
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Hídrica. Mediante los Programas Federales que así lo establecen en los Convenios 
Marco que les dan curso, está dando cumplimiento al cupo de viviendas para 
discapacitados motrices en cada conjunto habitacional.  

 

 Durante el ejercicio 2017, mediante las Operatorias financiadas con fondos 
provenientes del FO.NA.VI. se iniciaron 219 viviendas y 879 soluciones habitacionales; 
se terminaron 146 unidades y 524 soluciones y se encontraban en ejecucion 348 
viviendas y 1410 soluciones habitacionales. 
 

 A través de los Programas Federales, la producción de viviendas registradas durante el 
ejercicio fue de 1.386 viviendas iniciadas y 1.245 soluciones habitacionales; se 
terminaron 1001 viviendas y 100 soluciones; quedando en ejecucion al cierre del 
ejercicio 2.017, se encontraban en ejecucion 3.948 unidades de vivienda y 1.439 
soluciones. 

 

 Con relación a las obras no cerradas financieramente y sin certificación en por lo 
menos los tres últimos ejercicios, pertenecientes a la Operatoria FONAVI,  se reitera lo 
consignado en ejercicios pasados con relación a la necesidad de dar un cierre a las 
mismas a efectos de recuperar las inversiones realizadas.  

 

 El Instituto Provincial de Vivienda de Salta continuó con el Registro de Demanda 
abierto en forma permanente, cuyos requisitos de inscripción están establecidos en la 
Resolución Reglamentaria Nº 31/10 y su modificatoria Resolución Reglamentaria Nº 
39/13.  

 

 Al cierre del ejercicio auditado, el registro de demanda contaba con 19.761 inscriptos, 
localizados el 55% en Capital y el resto en el interior.  

 

 El sistema de selección para la demanda libre continúa siendo el dispuesto mediante 
Resolución Reglamentaria Nº 24/08, y consiste en un sistema de puntaje y sorteo 
público por cupo. En cuanto a las operatorias descentralizadas y ejecutadas por 
Municipios, éstos proponen los beneficiarios que son controlados por el Instituto de 
acuerdo a los requisitos generales vigentes. En las operatorias Vivienda Digna y Mejor 
Vivir II, la selección de los beneficiarios es realizada por personal del Instituto, en 
concordancia con la reglamentación vigente y lineamientos generales de estas 
operatorias. 

 

 Durante el año 2.017 se entregaron un total de 1.135 viviendas; 1.082 
correspondientes al Programa Federal Techo Digno, 12 al Programa Federal de 
Integración Sociocomunitaria, y 41 al programa Mi Casa-FO.NA.VI. La Unidad Ejecutora 
de Programas descentralizados entregó 557 soluciones habitacionales. 

 

 En relación a los grupos familiares con algún integrante discapacitado, se entregaron 
132 viviendas correspondientes al Programa Federal Techo Digno, superando el cupo 
establecido por ley (5%). 
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 En las visitas domiciliarias realizadas en viviendas de barrios entregados se corroboró 
el seguimiento de la reglamentación vigente en cuanto a sistemas de selección y 
adjudicación por sorteo, y de casos que contaban con antigüedad de inscripción en el 
registro. Se recomienda profundizar en la información brindada a las familias acerca 
del proceso de escrituración de las viviendas.  

 En relación al nivel de ingreso de la demanda, aproximadamente el 6,6% de los 
postulantes no cuenta con ingresos suficientes para acceder a las cuotas de recupero 
de las operatorias vigentes. 

 

 En el ejercicio 2017 el porcentaje de morosidad en la amortización de cuotas de 
vivienda correspondientes a las operatorias del FONAVI y Programas Federales, 
descendió un 2% en relación al ejercicio anterior. 

 

 Durante el año 2017 se escrituraron un total de 639 viviendas a través de escribanía de 
gobierno. No se han entregado unidades con escritura durante el ejercicio. 

 

 Los problemas relacionados con la documentación, la situación legal de los 
adjudicatarios y la capacidad operativa de las entidades actuantes, son los principales 
motivos que dificultaron la escrituración en el año auditado. 

 

 Las Transferencias Automáticas acreditadas en las cuentas del Organismo durante el 
ejercicio 2017 ascienden a la suma de $599.246.972,44, las que representan el 30,92% 
del total de ingresos del período. 

 

 El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo ascendió a $231.229.914,05. 
Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
se observa durante el transcurso del período auditado un incremento del 9,77%. 

 

 Para el desarrollo de los Programas Federales ingresaron a las Cuentas Corrientes del 
Organismo desembolsos del Estado Nacional por la suma total de $1.107.683.244,09. 
Estos recursos representan el 57,15% del total de ingresos del periodo  y un 184,85% 
sobre las transferencias automáticas acreditadas. 

 

 Con respecto a la utilización por parte de la Jurisdicción Provincial del 100% de libre 
disponibilidad, según Ley 25.570, se señala que el Gobierno Provincial no hizo  uso de 
esta facultad  en el ejercicio auditado. 

 

 La Inversión Total en Obras durante el ejercicio auditado ascendió a la suma de 
$1.744.079.560,40. Este valor representa el 90% del total de ingresos del período.  

 

 Los Egresos no afectados a obras en el período auditado ascendieron a la suma de 
$150.368.635,84. Con relación al ejercicio anterior esta cifra se incrementó un 23,51%. 

 

 Teniendo en cuenta las zonas bioclimaticas en las que se implantan los conjuntos de 
viviendas, se recomienda la verificación de los índices de aislamiento térmico para el 
tipo de mampuesto utilizado, ladrillo cerámico hueco de 33x18x18.  
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 En relación al diseño de los prototipos, se recomienda analizar las variables referidas a 
condicionantes de implantación, a las orientaciones más favorables y las situaciones de 
esquina. Por otra parte, sería aconsejable incluir en futuros prototipos elementos que 
tengan en cuenta las particularidades climáticas de la zona como por ejemplo espacios 
exteriores semicubiertos que operen como expansiones de las viviendas y que generen 
sectores de sombra.  

 
 
 

 

  

  
 









































































































































































































 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2017 
Provincia de Salta 

  
 

Foto 1 – 13 viviendas e infraestructura – Cobos 
Administración Municipal – FO.NA.VI. 

 

Foto 2 – 13 viviendas e infraestructura – Cobos 
Administración Municipal – FO.NA.VI. 
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Foto 3 – 12 viviendas e infraestructura – Rosario de La Frontera 
Madeo Const. – Techo Digno 

 

   
Foto 4 – 12 viviendas e infraestructura – Rosario de La Frontera 

Madeo Const. – Techo Digno 
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Foto 5 – 10 viviendas e infraestructura – Rosario de La Frontera 
Convenio con Municipio – FONAVI 

 

 
 

Foto 6 – 10 viviendas e infraestructura – Rosario de La Frontera 
Convenio con Municipio - FONAVI 
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Foto 7 – 31 viviendas e infraestructura – Castañares 

Luis Dagum S.A. – Techo Digno 
 

 
 

Foto 8 – 31 viviendas e infraestructura – Castañares 
Luis Dagum S.A. – Techo Digno 
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Foto 9 – 84 viviendas e infraestructura – Sector Pereyra Rozas 
Ing. Medina S.R.L. – Techo Digno 

 

 
                

Foto 10 – 84 viviendas e infraestructura – Sector Pereyra Rozas 
Ing. Medina S.R.L. – Techo Digno 
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